
   

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., veintidós (22) de septiembre de dos mil veintidós (2022)1  

Expediente 005 2022 – 00323 

 

En atención a la solicitud que precede, conforme lo dispone el artículo 286 del 

C.G.P., se DISPONE: 

 

CORREGIR la providencia de data 17 de agosto de 2022 en el sentido de señalar 

que el nombre de la ejecutada corresponde a COLCHONES REM S.A.S. en 

liquidación.   

 

Ahora bien, frente a la solicitud obrante en el numeral 2º de la petición allegada la 

misma habrá de negarse habida cuenta que el Despacho libró orden de pago 

conforme lo requerido por el extremo ejecutante en el numeral 4º del acápite de 

peticiones contenido en el libelo gestor.   

 

Notifíquese por estado la presente decisión a las partes.  

En lo que respecta a los demás apartes del auto que se corrige mediante el 

presente proveído permanezcan incólumes.   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 

JUEZA 

 

 

 

 

 
1 Estado electrónico del 23 de septiembre de 2022.  
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